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ORDEN DEL DÍA. 

SESIÓN ORDINARIA DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

31 DE AGOSTO DE 2022. 

1. Aprobación del Acta de la Sesión Anterior. 

2. Documentos en Cartera. 

3. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Eva Diego Cruz y el 

Diputado Samuel Gurrión Matías integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México, por el que se reforma el párrafo trigésimo 

tercero del artículo 12 y se adiciona el inciso j) de la fracción IV del artículo 

113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

4. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Noé Doroteo Castillejos del 

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que se reforma le párrafo 

séptimo del artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca.   

5. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas Minerva Leonor López 

Calderón, Ysabel Martina Herrera Molina y del Diputado Victor Raúl 

Hernández López integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, por el que se adiciona un cuarto párrafo al artículo 

16 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

6. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas Minerva Leonor López 

Calderón, Ysabel Martina Herrera Molina y del Diputado Victor Raúl 

Hernández López integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, por el que se adiciona la Fracción V al artículo 300 

del Código Familiar para el Estado de Oaxaca.  

7. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Mariana Benítez Tiburcio 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por el que 

se reforma la denominación del Capítulo III, del Título Vigésimo Segundo, y 

se adicionan los artículos 410 Bis y 410 Ter al Código Penal para el Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca.  

8. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Juana Aguilar Espinoza del 
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Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se adiciona el artículo 40 

Ter a la Ley Estatal de Salud.  

9. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Elvia Gabriela Pérez López 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por el que 

se reforma el primer párrafo del artículo 2 y el primer párrafo al artículo 3 de 

la Ley de la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca.  

10. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada María Luisa Matus Fuentes 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por el que 

se adiciona un tercer párrafo a la fracción V del artículo 143 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca; reforma la fracción VI del artículo 55 de la 

Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Oaxaca.  

11. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Lizbeth Anaid Concha Ojeda 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por el que 

se adiciona el artículo 381 TER y reforma el artículo 383 del Código Penal 

para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

12. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Luisa Cortés García del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se adiciona un párrafo 

segundo recorriéndose los subsecuentes del artículo 127 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca.  

13. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Dennis García Gutiérrez del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se adiciona un tercer 

párrafo al artículo 12 de la Ley de Movilidad para el Estado de Oaxaca.  

14. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Haydeé Irma Reyes Soto 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforman el 

segundo párrafo del artículo 13 y el artículo 187; se adiciona un segundo 

párrafo al artículo 46; se derogan el segundo párrafo del artículo 116 y el 

segundo párrafo del artículo 152 de la Ley de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca.  

15. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Lizett Arroyo Rodríguez del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma la fracción IX 

y se adiciona la fracción XI al artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca.   

16. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Sesul Bolaños López del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se adicionan la fracción 

XXXVII del articulo 6 y la fracción XVI del artículo 8 de la Ley de los Derechos 
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de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Oaxaca.  

17. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Horacio Sosa Villavicencio del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma la fracción 

XXIII del artículo 6; se reforman los párrafos primero y tercero y se derogan 

los párrafos cuarto y quinto del artículo 140; reforma el inciso f) y se adicionan 

los incisos g), h), i) y j), recorriéndose el subsecuente, todos de la fracción I 

del artículo 141; se reforman los incisos g), h), i) y j) de la fracción III del 

artículo 141 todos de la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 

para el Estado de Oaxaca.  

18. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas y de los Diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente a la persona titular del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, para que en el marco de sus 

atribuciones, inspeccione la prestación del servicio de internet de la compañía 

Telmex y de telefonía celular de Telcel dentro de la cobertura  que ocupa en 

el territorio oaxaqueño; y ante las irregularidades las conmine a la prestación 

de un servicio de calidad y de forma ininterrumpida, determinando las 

acciones y sanciones que correspondan por el incumplimiento en la calidad 

de los servicios que brindan. 

19. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Leticia Socorro Collado 

Soto del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo para que a 

través de la Secretaría de Economía, implementen las acciones necesarias 

para fomentar el empleo y promocionar las bolsas de trabajo en el estado, lo 

anterior, en apoyo a las personas que hayan perdido su empleo con motivo 

del cierre temporal de empresas derivado de la pandemia por Covid-19.  

20. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas y de los Diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta a la Fiscalía General del Estado, a la Secretaría 

de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca y a los cuerpos policiacos 

municipales de los 570 Municipios de nuestra entidad federativa, para que 

brinde las medidas necesarias a efecto de asegurarse que en los lugares 

donde se disponga la detención de ciudadanos, (“separos”) e implementen 

sistemas de vigilancia a través de videos, para que los detenidos  no se vean 

afectados en su derecho de acceder a familiares y visitantes, a sus abogados 
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y a los médicos que les vayan a examinar. Además de hacer públicos a la 

sociedad los lugares autorizados y destinados para la detención de personas 

en flagrancia por delitos o por faltas administrativas para así evitar la 

desaparición de personas o se les cause daño. Así mismo se exhorta a la 

Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, para que en 

cumplimiento de sus atribuciones tenga una presencia cotidiana en los 

llamados “separos” y en todos los lugares de detención que existan en el 

Estado, para garantizar el respeto a los derechos humanos de los ciudadanos 

en detención.  

21. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Nicolás Enrique Feria 

Romero del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta al Ejecutivo del Estado a través de la Comisión 

Estatal para la Planeación de la Educación Superior (COEPES) y la 

Coordinación General de Educación Media Superior y Superior, Ciencia y 

Tecnología, para que en el ámbito de sus respectivas competencias y 

responsabilidades y conforme a la normatividad aplicable, expongan a este 

Poder Legislativo cuál es el estatus actual de demanda, cobertura, oferta 

educativa, matrícula, costo promedio por alumna y alumno y la eficiencia 

terminal en las Instituciones de Educación Superior, Universitarias y 

Tecnológicas Públicas (IES) del Estado. 

22. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Noé Doroteo Castillejos del 

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al Organismo Público Descentralizado denominado 

Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec para que incluya a los 

municipios, agencias municipales, agencias de policía, núcleos rurales y a los 

sectores económicos y sociales que se encuentren a 30 kilómetros de cada 

lado del Ferrocarril Transístmico (Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec) y se 

incremente el número de municipios beneficiados con los Polos de Desarrollo 

para el Bienestar (Polígonos de Bienestar para el Desarrollo). 

23. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Lizbeth Anaid Concha 

Ojeda del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por el 

que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Instituto Nacional 

Electoral para que por conducto de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores y sus vocalías en la Junta Local Ejecutiva y Juntas Distritales 

Ejecutivas, amplíen el número y la cobertura de los módulos itinerantes de 
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atención que recorren el Estado de Oaxaca, para la actualización del Padrón 

Electoral. 

24. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Adriana Altamirano Rosales 

del Partido Nueva Alianza, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al 

Presidente Municipal de Santa Cruz Xoxocotlán, para que de manera 

inmediata instruya a quien corresponda realice los trabajos de bacheo y 

rehabilitación de la carpeta asfáltica de las principales vías comunicación del 

municipio, pero principalmente la del camino a San Agustín de las Juntas, la 

cual en el tramo del Boulevard Guadalupe Hinojosa al rio Atoyac, se encuentra 

en pésimas condiciones e intransitable.  

25. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas y de los Diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta a los titulares del Poder Ejecutivo del Estado, 

de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Bienestar, para que de 

manera inmediata reasignen los $150.000.000.00 (ciento cincuenta millones 

de pesos 00/100 m.n.) aprobados en el Presupuesto de Egresos para el 

Ejercicio Fiscal 2022, inicialmente “destinados para fortalecer las economías 

de las mujeres y los hombres entre 18 a 59 años, en situación de pobreza, 

buscadores de empleo y sin remuneración fija, mismos que fueron afectados 

por la contingencia sanitaria SARS Cov2 Covid 19”; en beneficio del Hospital 

de la Niñez Oaxaqueña.  

26. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Luis Alberto Sosa Castillo del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, a la 

Secretaria de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable, a 

Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Oaxaca, y a los municipios de 

Oaxaca de Juárez, Santa Cruz Xoxocotlán y Santa Lucía del Camino para 

que, en el ámbito de sus competencias, y de manera coordinada, prioricen la 

realización de trabajos de mantenimiento vial permanente en sus respectivas 

calles, avenidas y bulevares, lo anterior para garantizar la integridad física de 

las y los ciudadanos  

27. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Horacio Sosa Villavicencio 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a 
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acelerar la reconstrucción del puente El Trapiche ubicado en la carretera 131, 

en el tramo Zimatlán-Sola de Vega, y dé vista a su órgano interno de control 

acerca de la mala calidad y la lentitud en las obras que realiza la empresa 

contratista, lo que ha derivado en la incomunicación de las poblaciones 

aledañas.  

28. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas Ysabel Martina Herrera 

Molina y Minerva Leonor López Calderón, y del Diputado Víctor Raúl 

Hernández López, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente al Titular del Gobierno del Estado para que a través de la 

Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental realice una 

auditoría a los procesos de registro completo, correcto y oportuno de las 

compras públicas en la Plataforma Nacional de Transparencia, investigue los 

señalamientos sobre los contratos asignados a empresas registradas en el 

listado de empresas con operaciones simuladas o inexistentes, o empresas 

fantasma que elabora el Servicio de Administración Tributaria para determinar 

las responsabilidades correspondientes.  

29. DICTÁMENES DE COMISIONES EN SEGUNDA LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA.  

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, aprueba la convocatoria para elegir a los integrantes del 

Consejo Estatal de la Comisión Estatal de Búsqueda para el Estado de 

Oaxaca, que señalan las fracciones II, III y IV del artículo 38 de la Ley de 

la Materia.  

COMISIÓN PERMANENTE DE DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.  

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 28 

Bis a la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca.   

COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN.  

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo del 
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Estado de Oaxaca, a través del Instituto Estatal de Educación Pública de 

Oaxaca y la Secretaría de Salud, en coordinación con los Municipios de 

Oaxaca, realicen las acciones necesarias para garantizar el retorno 

seguro a clases presenciales, así como, doten de los recursos 

necesarios, de manera permanente, para que las escuelas de educación 

básica sean espacios limpios y seguros durante el ciclo escolar 2022-

2023, conforme a lo establecido en la guía para el regreso responsable y 

ordenado a las escuelas o demás lineamientos.  

COMISIÓN PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS 

MUNICIPALES. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, considera improcedente exhortar al H. Ayuntamiento 

Constitucional de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, a que nombre y 

actualice su Bando de Policía y Gobierno; por lo que se ordena el archivo 

definitivo del expediente 41 del índice del índice de la Comisión 

Permanente de Fortalecimiento y Asuntos Municipales.  

COMISIÓN PERMANENTE DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, exhorta a los titulares de la Fiscalía General del Estado, la 

Secretaría de la Mujer Oaxaqueña y la Secretaría de Seguridad Pública, 

para que de manera inmediata y en el ámbito de sus atribuciones, 

intensifiquen las acciones e implementen políticas públicas orientadas a 

la atención, prevención, detección y erradicación de la violencia en contra 

de las niñas, adolescentes y mujeres por razones de género. Asimismo, 

exhorta al Fiscal General del Estado de Oaxaca, para que se investigue 

con celeridad todos los casos de feminicidios que han ocurrido en el 

Estado de Oaxaca, y se judicialicen todas las carpetas de investigación 

que al efecto se inicien. 

COMISIÓN PERMANENTE DE MIGRACIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, respecto a la tragedia del 27 de junio de 2022, en San Antonio 

Texas, Estados Unidos, donde fallecieron 53 migrantes por asfixia; 

exhorta respetuosamente al Fiscal General de la República, Alejandro 
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Gertz Manero, para que realice la investigación de los delitos que, en su 

caso, hayan sufrido estos migrantes en territorio nacional y que 

permitieron su muerte, asimismo, ponga a los responsables a disposición 

de las autoridades judiciales para que se imponga un castigo ejemplar.   

30. DICTÁMENES DE COMISIONES EN PRIMERA LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE AGROPECUARIA, FORESTAL, MINERÍA Y PESCA. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se reforma la fracción XXIII del artículo 3, y la 

fracción II, recorriéndose en su orden las subsecuentes del artículo 78 de 

la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE AGUA Y SANEAMIENTO. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se adiciona la fracción XV del artículo 4 y se 

reforma la fracción VI recorriéndose la subsecuente del artículo 7 de la 

Ley de Agua Potable y Alcantarillado para el Estado de Oaxaca.   

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se reforma la fracción XVI y se adicionan las 

fracciones XVII, XVIII y XIX recorriéndose la subsecuente del artículo 3 

de la Ley del Organismo Operador Público Denominado Servicios de 

Agua Potable y Alcantarillado de Oaxaca.   

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS; Y DE 

IGUALDAD DE GÉNERO. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en cumplimiento al 

acuerdo de fecha quince de julio de dos mil veintidós, dictado por el 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dentro del expediente 

JDC/674/2022, exhorta respetuosamente al Regidor de Hacienda y 

Desarrollo Económico, Regidora de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 

Regidora de Educación y Equidad de Género, Regidora de Agua Potable 

y Alcantarillado, así como a la Regidora de Salud, todos del Ayuntamiento 

de Santiago Huajolotitlán, Huajuapan, Oaxaca, para que se abstengan 

de realizar cualquier acto de molestia que puedan configurarse en algún 

tipo de violencia en razón de género especialmente la de índole político 

en contra de la Ciudadana Graciela Alverdín Silva. Haciéndoles del 
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conocimiento que la violencia política puede ser objeto de sanciones en 

términos de lo que fijan las leyes aplicables al caso concreto.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en cumplimiento al 

acuerdo de fecha doce de julio de dos mil veintidós, dictado por el 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dentro del expediente 

JDCI/112/2022, exhorta respetuosamente al Presidente Municipal del 

Ayuntamiento de la Trinidad Vista Hermosa, Oaxaca que se abstengan 

de realizar cualquier acto de molestia que puedan configurarse en algún 

tipo de violencia en razón de género especialmente la de índole político 

en contra de la Ciudadana Luz María Hernández Lara. Haciéndole del 

conocimiento que la violencia política puede ser objeto de sanciones en 

términos de lo que fijan las leyes aplicables al caso concreto.  

COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIAL, 

COMERCIAL Y ARTESANAL. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 33 de la 

Ley de Fomento a las Actividades Artesanales del Estado de Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBERNACIÓN Y ASUNTOS AGRARIOS. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara procedente 

que el Ciudadano Juan Manuel Pérez Aragón asuma el cargo de 

Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio  de Nejapa de Madero, Yautepec, Oaxaca, por el periodo legal 

comprendido del veintiséis de julio al veintitrés de noviembre de dos mil 

veintidós; derivado de la solicitud de Licencia por 121 (ciento veintiún) 

días naturales por causa justificada, presentada por el Ciudadano Víctor 

Manuel Rodríguez Valenzuela ante los integrantes del Cabildo, misma 

que se calificó y aceptó en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 26 

de julio de 2022. Con todos los derechos y obligaciones que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del 

Estado y la legislación le confiere en razón de su encargo.  

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA. 
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a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo 

definitivo del expediente 570 del índice de la Comisión Permanente de 

Hacienda y lo declara como asunto totalmente concluido, en los términos 

precisados y considerados de este acuerdo en virtud que ha quedado sin 

materia de estudio. 

COMISIÓN PERMANENTE DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Presidente 

Municipal e integrantes del Cabildo del H. Ayuntamiento de Salina Cruz, 

Oaxaca, para que en el ámbito de sus respectivas competencias 

garanticen los derechos humanos de las y los ciudadanos a través de la 

capacitación en proximidad social de sus policías; así como la utilización 

de protocolos emitidos por los Consejos Nacional y Estatal para la 

Prevención de Accidentes en la implementación de Operativos 

Alcoholímetros acompañados de campañas de concientización públicas 

de los riesgos del consumo de alcohol con la finalidad de prevenir y 

reducir accidentes de tránsito, así como la aprobación, publicación y 

difusión del Reglamento de Justicia Cívica para la aplicación de las 

sanciones correspondientes.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Exhortar a la Titular 

de la Secretaría de Seguridad Pública y a los Presidentes Municipales de 

la ciudad de Oaxaca de Juárez, San Jacinto Amilpas, Santa Cruz 

Amilpas, Santa Lucía del Camino y Santa Cruz Xoxocotlán, para que de 

manera coordinada, implementen operativos de seguridad pública y 

vialidad, específicamente para detectar y en su caso retirar todo tipo de 

armas blancas (como son cuchillos, machetes, cadenas, chacos y 

demás) a las personas que las portan libremente en los cruceros viales, 

peatonales o vialidades altamente transitadas, de los municipios 

mencionados y con las que supuestamente ofrecen entretenimiento; esto 

por representar un riesgo para la vida e integridad de la ciudadanía.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

CIUDADANA; Y DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 
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a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, acuerda el archivo de 

los expedientes números 19 y 21 del índice la Comisión Permanente de 

Seguridad y Protección Ciudadana; y 8 y 9 de la Comisión Permanente 

de Trabajo y Seguridad Social como asuntos concluidos.  

31. Asuntos Generales. 

 


